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85.2.20 
16 de abril de 2026 

ANONIMO 
 

 
ASUNTO: Respuesta radicado No 20261012398 

 

 

Cordial saludo, 
En respuesta a la denuncia anónima instaurada ante esta entidad acerca de “ALERTA POR 
PRESUNTAS QUEMAS ILEGALES, PREPARACIÓN DE SUELOS CON FUEGO, AFECTACIÓN DE RONDAS 
HÍDRICAS,  POSIBLE  CONTAMINACIÓN  POR  AGROQUÍMICOS  Y  RIESGO  AMBIENTAL  EN 
JURISDICCIÓN DE OROCUÉ, CASANARE”, nos permitimos informarle que esta entidad realizo 
acciones en los sitios señalados en su documento y elaboro un informe en respuesta a otra 
denuncia anónima de las mismas características; por lo que nos permitimos hacerle llegar copia 
del mencionado informe 
Así mismo le reiteramos que el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, está en disposición de 
realizar acompañamiento conjunto si llegara ser necesario y a realizar acciones conjuntas en pro 
de evitar posibles situaciones similares, quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que 
pudiera requerirse. 

 
 

Sin otro particular 
 
 

 
Edgar Augusto Lozano Pachon 

Gerencia Seccional Casanare 

 
Respuesta a: Radicado No. 20261012398 del 24/03/2026 

 

 
Elaboró: 

Claudia Patricia Sarmiento Mercado / Gerencia Seccional Casanare 

Aprobado por: 

Edgar Augusto Lozano Pachon / Gerencia Seccional Casanare 
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NOTIFICACION POR AVISO 

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS 
Acta de publicación de respuesta a petición anónima 

En cumplimiento, de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011- artículo 69, que establece los términos y 

procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

NOTIFICAR 

NOMBRE DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE Ciudadano (a) Anónimo 

NÚMERO DE RADICADO DE LA PETICIÓN 20261012398 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN  2026-04-16 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
RESUMEN DE LA RESPUESTA EMITIDA 

En respuesta a la denuncia anónima 

instaurada ante esta entidad acerca de 

“ALERTA POR PRESUNTAS QUEMAS 

ILEGALES, PREPARACIÓN DE SUELOS 

CON FUEGO, AFECTACIÓN DE RONDAS 

HÍDRICAS, POSIBLE CONTAMINACIÓN 

POR AGROQUÍMICOS Y RIESGO 

AMBIENTAL EN JURISDICCIÓN DE 

OROCUÉ, CASANARE”, nos permitimos 

informarle que esta entidad realizo acciones 

en los sitios señalados en su documento y 

elaboro un informe en respuesta a otra 

denuncia anónima de las mismas 

características; por lo que nos permitimos 

hacerle llegar copia del mencionado informe  

Así mismo le reiteramos que el Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, está en 
disposición de realizar acompañamiento 

conjunto si llegara ser necesario y a realizar 
acciones conjuntas en pro de evitar posibles 

situaciones similares, quedamos atentos a 
cualquier aclaración adicional que pudiera 
requerirse. 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 

RESPONSABLE DE ELABORAR LA RESPUESTA Claudia Patricia Sarminero  

 

La presente comunicación se publica en la página web del ICA, en el menú de Atención y 
Servicios a la ciudadanía -Micrositio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera 
física de atención al ciudadano en Oficinas Locales- Gerencias Seccionales hoy 16/04/2026 
a las 14: 13 pm   por el término de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el 23/04/2026 
a las 24 horas 
 
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso 
alguno de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en 
consideración a la clase de acto que se está notificando.  La notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
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EDGAR AUGUSTO LOZANO PACHON 

Gerente Seccional Casanare (e) 
Grupo Atención Al Ciudadano  

 

 

 


